[image: image1.jpg]Lo

CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACION  021/2001
Saltillo, Coah., a 4 de junio de 2001

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO

PRESENTE.

C. Licenciado

SALOMÓN JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TORREÓN, COAHUILA

P R E S E N T E.
Distinguidos Señores Procurador y Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/081/2001/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor José Guadalupe Zamora Rocha, a nombre de su hijo Guadalupe Reyes Zamora Morales, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la ciudad de Torreón, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.
Por comparecencia del 06 de febrero de la presente anualidad, el señor José Guadalupe Zamora Rocha, presentó queja, ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, por violación a los derechos fundamentales de su hijo Guadalupe Reyes Zamora Morales, cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de la ciudad de Torreón, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el 05 de febrero del año en curso, su hijo Guadalupe Reyes Zamora Morales, fue arbitrariamente detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, cuando se encontraba en la casa de un amigo en la colonia Nueva Laguna Sur, por reclamar la privación de la libertad de que era objeto éste por parte de los servidores públicos municipales; además dichos agentes ingresaron a su domicilio ubicado en avenida Gómez Palacio número 9063 de la misma colonia, argumentando que buscaban objetos supuestamente robados; posteriormente su hijo fue trasladado y recluido en la cárcel municipal, a disposición del Agente del Ministerio Público, no obstante que no había cometido delito alguno. 

Dentro del término legal se radicó la queja y se solicitó un informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, mismo que rindió únicamente la autoridad municipal, por conducto del licenciado Gerardo Márquez Guevara, Director Jurídico de la citada corporación, mediante oficio sin número, que fue presentado en estas oficinas el 02 de marzo del año en curso; en efecto no obstante que fue requerido en dos ocasiones el Delegado de la Región Laguna 1, del órgano encargado de la procuración de justicia, para que rindiera su informe, hasta el momento de resolver no existía respuesta alguna de esa autoridad.  

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada ante este Organismo, el 06 de febrero pasado, por el señor José Guadalupe Zamora Rocha, a nombre de su hijo Guadalupe Reyes Zamora Morales. 

2.- Reporte interno del 05 del mes y año que nos ocupan, que suscriben los señores Saúl Portillo Ordáz y José Ángel Montes Guerrero, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, dirigido al Licenciado Jesús Jasso Frayre, Director de la Policía Preventiva de esa corporación. 

3.- Copia certificada de la averiguación previa número L1-D4-334/01-II, instruida en contra de Anuar Jadar Aguilera, por el delito de robo con modalidad especialmente agravante, cometido en perjuicio del señor José Ángel Barrón Alvarado, tramitada ante la Licenciada Sandra Mayela Fabián Esparza, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos Mesa IV, donde se contiene entre otras, las diligencias siguientes:

a).- Parte informativo número 27749, del 05 de febrero pasado, que autorizan los señores Juan Jaime Montoya Muro y Saúl Portillo Ordáz, elementos de la citada corporación policial. 

b).- Acuerdo emitido a las 11:40 horas de la fecha señalada, por la profesionista encargada de la integración de la indagatoria de mérito.

c).- Declaración del agente de Seguridad Pública Municipal, Saúl Portillo Ordáz, rendida el 06 del mes y año que nos ocupan, ante la citada representante social. 

d).- Manifestación realizada por el señor Juan Jaime Montoya Muro, ante la misma funcionaria encargada de la procuración de justicia. 

4.- Oficio sin número que rinde el señor Jesús García Favela, Alcaide de la Cárcel Municipal, el 28 de marzo del año en curso. 

5.- Copia certificada de la remisión número 90221, en la que se asienta entre otros, los datos correspondientes al internamiento del quejoso José Guadalupe Reyes Zamora, realizada el 05 de febrero del presente año, por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Juan Jaime Montoya Muro y José Angel Montes Guerrero, por motivo de daño en propiedad ajena y robo, quedando a disposición del Ministerio Público.

6.- Acta circunstanciada levantada por personal de 

esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, el pasado 06 de abril. 

7.- Declaración del agraviado Guadalupe Reyes Zamora Morales, rendida ante la Visitadora Adjunta de este Organismo. 

8.- Oficio número SV-1245/2001, del 10 del mes y año señalados, que suscribe el Segundo Visitador General de esta Comisión, enviado al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna 1, donde se le solicita un informe en relación a libertad del quejoso Guadalupe Reyes Zamora Morales, ordenada el 06 de febrero, por la Licenciada Sandra Mayela Fabián Esparza, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos.

9.- Oficio sin número que autoriza el señor Jesús García Favela, mediante el que remite copia certificada del oficio No. 300/01 girado por el Agente del Ministerio Investigador Público de Delitos con Detenido, donde ordena la libertad de José Guadalupe Reyes Zamora.

10.- Copia certificada del oficio que nos ocupa, suscrito por la Licenciada Sandra Mayela Fabián Esparza, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, de la citada fecha. 

11.- Oficio número SV-1339/2001, del 18 de abril, que autoriza el Segundo Visitador General de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, dirigido al Delegado de la institución encargada de la procuración de justicia, mediante el que se le requiere por segunda ocasión para que rinda el informe solicitado.

12.- Declaración del señor Saúl Portillo Ordáz, rendida ante un servidor público, de este Organismo, el 23 de abril del año en curso. 

13.- Manifestación realizada por el señor José Ángel Montes Guerrero, elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, ante la Visitadora Adjunta de esta Comisión. 

14.- Expresión vertida por el señor Juan Jaime Montoya Muro, ante el personal de esta Institución Pública, en la misma fecha. 

III.- SITUACION JURIDICA.

Aproximadamente a las 09:30 del día 05 de febrero de la presente anualidad, del corralón ubicado en Torreón número 8972 de la Colonia Nueva Laguna Sur de la ciudad del mismo nombre, los señores Saúl Portillo Ordáz, José Ángel Montes Guerrero y Juan Jaime Montoya Muro, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, detuvieron en forma arbitraria al quejoso Guadalupe Reyes Zamora Morales, a quien internaron en la Cárcel Municipal a disposición del Agente del Ministerio Público, argumentando que había participado en la comisión de los delitos de daño en propiedad ajena, robo a casa habitación y robo de accesorios a vehículo, en compañía de Anuar Jadar Aguilera; sin embargo los servidores públicos municipales, al momento de elaborar el acta circunstanciada de hechos que se contienen en el parte informativo número 27749, que presentaron ante el representante social, únicamente remiten en calidad de detenido al segundo, omitiendo asentar dato alguno sobre la identificación y motivo del internamiento del agraviado.

Una vez ingresado en la ergástula municipal el reclamante, la Licenciada Sandra Mayela Fabián Esparza, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, de la ciudad de Torreón, aceptó que los elementos policiales no incluyeran en el parte informativo que nos ocupa, los datos relativos a la privación de su libertad, no obstante que lo recibió en calidad de detenido, mediante oficio número 300/01 del 06 de febrero del año en curso, ordenó su excarcelación; así mismo dentro de la averiguación previa número L1-D4-334/01-II, instruída en contra de Anuar Jadar Aguilera, por los hechos que también se le imputaban al quejoso, omitió dejar constancia del citado oficio y del acuerdo que supuestamente cumplimentaba.

Las violaciones realizadas por los servidores públicos municipales y la funcionaria dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, transgreden los principios de seguridad jurídica, legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, indispensables para que exista una adecuada procuración de justicia.      

IV.- OBSERVACIONES.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por este Organismo que se acredita  plenamente la violación a los derechos fundamentales del señor Guadalupe Reyes Zamora Morales, cometida por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón y Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna 1, por los razonamientos siguientes:

Argumentan los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, en su reporte interno del 05 de febrero de la presente anualidad, que la detención del quejoso, a quien identifican con el nombre de José Reyes Zamora y de su acompañante Anuar Jadar Aguilera, ocurrió en un corralón ubicado en Torreón número 8972 de la colonia Nueva Laguna Sur, lugar al que acudieron por el señalamiento realizado por la señora Sandra Castillo, respecto a que ahí se quedaba el sujeto que había causado los aletazos a varios vehículos, uno de los cuales era de su propiedad; la argumentación esgrimida por los servidores públicos municipales, fortalece lo sostenido por esta Comisión, de que la detención del citado agraviado fue arbitraria, toda vez que se advierte que antes de privarlo de su libertad, los agentes policiales tenían conocimiento que el presunto responsable de los hechos delictuosos era sólo una persona.

En  efecto,  los  encargados  de  la   prevención   del   conocían perfectamente que los afectados de los hechos que motivaron su presencia, señalaban a un solo agresor de sus bienes patrimoniales, sin embargo, desatendiendo esas manifestaciones decidieron privar de su libertad al joven quejoso, ingresándolo a la ergástula municipal a disposición del Ministerio Público, aceptando por ese motivo no incluirlo en el parte informativo donde consignan al presunto responsable de los hechos delictuosos, Anuar Jadar Aguilera.          

Por imperativo de la ley que rige la actuación de los agentes encargados de la prevención del delito, es su obligación ineludible, conducir sin maltratos a la ergástula municipal, a los ciudadanos que cometan infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, así como en caso de presumirse la comisión de algún delito, consignarlo por escrito, a disposición de la autoridad correspondiente, toda vez que se trata de un acto privativo del derecho a la libertad personal, por lo que en consecuencia, de haber acontecido los hechos en la forma que refieren los servidores públicos municipales en su reporte interno que rinden al Director de Policía y Transito, mínimo debieron  consignar los datos de identificación y motivo de detención del joven Guadalupe Zamora Reyes Morales, en el parte informativo que se contiene en el acta circunstanciada de hechos número 27749, que presentaron ante el representante social.

No obstante que los elementos policiales en el parte informativo que nos ocupa, no ponen a disposición del Ministerio Público al citado quejoso, la Licenciada Sandra Mayela Fabián Esparza, en su carácter de representante social lo admite en calidad de detenido, internado en la cárcel municipal, ordenando su libertad hasta el día siguiente de su ingreso, mediante oficio número 300/01, agraviado que es identificado con el nombre de José Guadalupe Reyes Zamora; conociendo la encargada de procurar justicia de su ilegal proceder, no deja constancia de esos actos, dentro de la averiguación previa formada con motivo de la detención del quejoso y su acompañante Anuar Jadar Aguilera.

En efecto la representante social argumenta en el señalado oficio de libertad, que el mismo obedece al cumplimiento de su acuerdo, sin embargo en la totalidad de las constancias que integran la copia certificada de la indagatoria de mérito, no aparecen esas actuaciones, a pesar de que como profesional del derecho tiene conocimiento que toda actuación o diligencia, como la que nos ocupa, además de estar debidamente fundada y motivada, entre otros requisitos, debe constar por escrito.

Resulta preocupante para esta Comisión el hecho de que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, y servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, permitan y realicen conductas como las que nos ocupan, que resultan atentatorias a los derechos humanos de los detenidos, produciendo una inseguridad jurídica en su persona.    

Por lo anterior sigue quedando evidenciado para este Organismo Público, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, así  como al personal dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos de seguridad pública y de procuración de justicia, pues la prestación de un eficiente servicio es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice en los términos que establece la ley. 

En lo relativo a la violación que reclama el señor José Guadalupe Zamora Rocha, consistente en que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, el día de los hechos penetraron a su domicilio en contra de su voluntad y sin mostrar alguna orden de cateo; dicha circunstancia no se encuentra acreditada en el expediente que con esta se resuelve, por no existir evidencias suficientes a ese respecto. Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador de Justicia del Estado y Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Al señor Procurador de Justicia del Estado:

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de la Licenciada Sandra Mayela Fabián Esparza, quién en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, encargada de la integración de la averiguación previa número L1-D4-334/01-II, violó los derechos humanos del quejoso Guadalupe Reyes Zamora Morales, en los términos expuestos, aplicándole, en su caso, las sanciones correspondientes, tomando en consideración que es la segunda vez que comete violaciones a los derechos fundamentales de un miembro de la sociedad a la que esta obligada a servir, por lo que se recomienda que la sanción que se aplique no se traduzca en mera amonestación, pues hacer esto se traduciría en una burla para la sociedad coahuilense por parte de quien está obligado a procurar justicia. 

Al señor Presidente Municipal de Torreón:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de Saúl Portillo Ordáz, José Ángel Montes Guerrero y Juan Jaime Montoya Muro, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, por haber violado los derechos humanos del citado agraviado, en los términos expuestos, imponiéndoles las sanciones ha que se hayan hecho acreedores.

A las dos autoridades: 

SEGUNDA.- Se siga brindando en forma permanente, capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, y a los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con el fin de evitar violaciones como las que nos ocupan, cometidas en perjuicio de la sociedad, a la que están obligados a servir.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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